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PRÓLOGO 

POCAS palabras formarán el presente prólogo. En el año de 1874 y 
aspirando á un premio que la Real Academia de la Historia ofrecía, 
presentamos en tiempo y forma ante la misma, una Memoria cuyo lema 
encontrarán mas adelante nuestros lectores. 

Sin embargo de no haber obtenido el premio á que aspirábamos, 
debemos consignar con verdadera satisfacción que han sido aceptadas 
en parte nuestras opiniones por el digno individuo de aquel alto Cuerpo, 
D. Aureliano Fernandez Guerra y Orbe, en su carta de las Regiones 
Antiguas del Sudeste de España, publicada por vez primera, al fin de 
los discursos leidos ante dicha Academia de la Historia en el acto solem
ne de la recepción del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. 

Hemos podido advertir que la carta del Sr. Guerra y Orbe aparece 
como publicada en el año de 1874, sin que sela haya conocido hasta en el 
de 1875 en el que se dieron á la luz pública los mencionados discursos, 
con posterioridad por cierto al dia 27 de Junio. 

Es en nuestro sentir de altísima importancia dar á conocer, sobre datos 
y fundamentos que se estiman como sólidos y aceptables, la situación de 
los pueblos de Urci, Saxetanum y Caviclum de la Via Romana de Cas-
tulo á Malaca, y el Sr. Guerra y Orbe sabrá la razón que ha tenido, y 
nosotros, cualquiera que ella sea respetamos, para privar al público, 
durante el periodo ya indicado, de hechos de tanta significación y de 
tanta entidad. 

En nuestra Memoria hacemos indicaciones, ó mejor dicho, dirigimos 
de cierta manera un ruego á la Real Academia, para que cuando lo 



considerara oportuno, viniera á fijar, con datos valiosos en que siem
pre funda su elevado criterio, la cuestión de si debe ó no darse valor 
auténtico á la moneda que nosotros suponemos acuñada en el antiguo 
pueblo de Urci; y aún cuando nada se ha servido decir hasta la fecha, 
y aún cuando nada nos ha dicho tampoco sobre la situación que, en 
nuestro concepto, debieran tener las antiguas regiones de Mavitania y 
Deitania, vemos con gusto señalada por primera vez (que nosotros se
pamos) en la repetida carta del Sr. Guerra, sino el lugar que ocuparon 
las dos regiones, según el juicio que nos hemos formado, vemos al me
nos el lugar ocupado por la Deitania que es una de ellas. 

Existe un autor que marca en su carta geográfica de la España anti
gua, la situación de la Mavitania, prescindiendo de la región Deitania; 
y llama nuestra atención el que el Sr. Guerra prescinda de aquella para 
señalar el punto que esta ocupa en su opinión. Gomo que los trabajos 
del Sr, Guerra y Orbe puede decirse que tienen cierto carácter oficial, 
fácilmente acariciamos nosotros la idea de que tal opinión pudiera ser 
simpática á la Real Academia de la Historia; pero la verdad es que 
existe entre este juicio y el parecer del antiguo autor á que hemos alu
dido notoria contrariedad; y si bien la divergencia de opiniones motiva 
la discusión y hay méritos para aceptar que en pos de esta venga con el 
dia alguna luz sobre nuestro trabajo, hoy por hoy no determina por 
completo ni resuelve nuestra aspiración. 

E n lo que interesa á la situación geográfica de los pueblos de Urci, 
Saxetanum y Caviclum vemos confirmado ya nuestro juicio; y aún 
cuando no hemos visto realizado el deseo que abrigábamos, toda vez 
que la Real Academia de la Historia no ha tenido por conveniente acla
rar las dudas sobre puntos que en la Memoria creímos conveniente 
indicar, parece exigencia del deber que insistamos en la publicación de 
nuestro trabajo creyendo que será leido con gusto y que servirá de avan
zada á próximas, difíciles y costosas publicaciones acerca de las mismas 
materias. 

Lejos siempre de nosotros la idea de que las opiniones que sus
tentamos no admitan impugnación, porque al sustentarlas no hacemos 
mas que presentar lealmente el resultado del estudio detenido y concien
zudo que hemos hecho sobre todas las cuestiones que comprende la 
Memoria, uno de cuyos originales debe existir en el archivo de la Real 
Academia: el público juzgará, y los amantes del saber vendrán con 
luminosos datos á fijar este punto importante en la Geografía antigua. . 

Valladolid i5 de Octubre de 1880. 

G. JTozimier. 



L a G e o g r a f í a en todas sus fases, nos enseña 
la m a r c h a y la vida de los pueblos, (i) 

4k t 
^ AS vertientes meridionales de Sierra-Nevada y Ba^a, las orienta

les de Sierra-Gador v las occidentales de la de los Filabres y de 
Ha Alhamilla, forman la cuenca del rio de Almería que desagua 
en el Mediterráneo al oriente de dicha ciudad. En su banda 

izquierda, como á una legua de la costa y entre los pueblos de Viator y 
Pechina, existen unas antiguas ruinas que demuestran remontarse d la 
época de los primeros pueblos de nuestra patria; hoy objeto de esta 
Memoria. 

E l que suscribe, dedicado hace algún tiempo al trabajo de unos ensayos 
geográficos é históricos (aun no publicados) referentes á España, cree 
próxima la terminación de su empresa, insignificante en valor si se la 
compara con las importantes obras publicadas en este ramo de la ciencia 
humana, pero grande y atrevida ante los escasos conocimientos de su 
autor. 

(i) Después de presentada á la Academia esta Memoria, tenemos que manifestar que estudios modernos 
hacen que nos separemos de la opinión que establece el Sr. Góngora con relación á ciertos pueblos de la 
península , como probaremos en la obra que verá pronto la lu% pública. 



Como el objeto principal de nuestra Memoria es saber á qué pueblo de 
la antigüedad han pertenecido estas ruinas, no hemos de detenernos tanto 
en su parte histórica como en su parte geográfica, porque asi como para 
aquella cierra sus páginas el gran libro de la historia, para ésta ha dejado 
numerosos datos que nos ha hecho ver durante el curso de nuestro estudio, 
al examinar esta región, que tales ruinas deben ser las del pueblo de U R G I 
ó U R G I , á juagar por las aseveraciones de los geógrafos de la antigüedad. 
He aquí porqué hemos de tratar este punto con toda la amplitud posible, 
aduciendo pruebas que se oponen á las doctrinas que han venido sosteniendo 
los geógrafos é historiadores modernos, para que nuestras opiniones 
reciban su sanción en el certamen que ofrece la Academia de la Historia, 
cuyo lema es el siguiente: 

H I S T O R I A D E UNA P O B L A G I O N , T E R R I T O R I O , I G L E S I A 
Ó M O N A S T E R I O Q U E H A S T A A H O R A NO S E H A Y A E S C R I 
T O CON A C I E R T O Ó N E C E S I T E M A Y O R E S I L U S T R A C I O 
N E S , Y A POR D E S C U B R I M I E N T O S D E N U E V O S D A T O S , 
Ó P O R Q U E I M P O R T E R E C T I F I C A R Ó E S C L A R E C E R L O S 
JUICIOS Y O P I N I O N E S D E L O S A U T O R E S Q U E H A Y A N 
T R A T A D O L A M A T E R I A . 

Cuestión es esta que al par que abre ancho campo al estudio, demuestra 
una ve~ mas el acierto y la delicadeza que en esa ilustrada y respetable 
corporación preside, al fijar los lemas que viene ofreciendo en los diversos 
concursos. 

La historia primitiva de esta región como la de otras muchas de nuestra 
patria, se oculta á toda investigación histórica; estudios pre-históricos re
cientemente publicados por el Sr. D. Manuel de Góngora, (i) nos dan 
á conocer en esta región á los Mastienos, pueblo que la Academia de la 
Historia coloca en la edad neolítica, segunda ante-histórica, del que no 
queda otra cosa mas que un principio de nacionalidad perdida en los p r i 
meros siglos. Mas tarde vienen los iberos, y en su estancia dominadora 
comienza á sentirse el influjo de una civilización mas adelantada, si bien 
lenta y abatida con las luchas que poco después debieron sufrir ante 
el empuje del pueblo Celta; por eso, estos pueblos, no teniendo en su 
principio una comarca estable, no dejan mas recuerdo que tradiciones y 

(O G ó n g o r a , Estudios pre-h is tór icos de Anda luc ía . 



algunos monumentos que se conservan en la historia cual refulgente lu% 
en la tenebrosa noche de los tiempos. Sucede á estos pueblos una nacio
nalidad nueva, floreciente y aventurera; los -fenicios, que poseedores de 
una civilización mas adelantada que la de las diferentes naciones ó tribus 
hispanas, dirigen sus ligeros bajeles á las riberas del Mediterráneo y 
logran no solo entrar con ellas en relaciones comerciales, sinó comuni
carles sus costumbres, su culto y sus artes, con algunas factorías que 
levantan en la costa. Gades, Malaca, Abdera y otros muchos pueblos de 
fundación Fenicia, reciben entonces la arquitectura oriental de las primeras 
edades, asi como el pueblo hispano todo, un nuevo germen de prosperidad 
y un nuevo principio de progreso intelectual. En tanto otras colonias 
navegantes también, los Rodios r los Focios griegos del Asia, á ejemplo 
de los fenicios, dedícame al comercio y á la navegación, y como aquellos, 
fundan también factorías en la Grecia europea, Italia, Africa, Francia 
y España, viniendo con esto á formar todas las riberas del Mediterráneo 
el camino de la civilización antigua. 

Asi estos pueblos llegaron á tan alto grado de esplendor, que hubo 
de formarse un tratado tácito entre ambos, con el f in de explotar el rico 
suelo de nuestra España, lo que dió lugar á que se levantara esa mezcla 
de ciudades comerciales de diversa nacionalidad y en diversas regiones 
de la península, hasta que el pueblo Cartaginés invadió nuestra patria, 
haciéndola teatro de una lucha en que Roma, so pretesto de auxiliar 
las colonias Griegas, hubo de estender también sus águilas, empleando 
para ello todas sus fuerzas y todo su valor y génio político. 

Si pues desde su antiguo origen pasó esta región por las diversas 
dominaciones que se disputaron la España, ¿ á cuál de estos pueblos debe 
su fundación el pueblo ¿fe URGI? N i las obras de los autores mas antiguos, 
n i los relatos de las guerras de la República Romana, pueden darnos á 
conocer el origen de esta Ciudad, que tenemos por una de las mas antiguas 
de España, considerada según opinión mas generalmente admitida como 
de origen y fundación de los Sármatas. 

Si tuviéramos la seguridad de ser auténtica la estampa que nos presenta 
el P. Florei en su obra de Numismática, tabla L V , cuya descripción al 
fólio 651 del tomo 2.0 indica ser moneda del pueblo de U R G I , (1) diríamos 

(1) Esta es una de las monedas antiguas de E s p a ñ a que se tiene como falsa, y esperamos que la 
Academia resuelva este punto y dé el valor que tenga este monumento. 
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con certera no solo que su fundación se remonta á la época de los primeros 
pobladores, sinó que habiendo batido moneda antes de que los cartagineses 
dominaran este territorio, sería una de las importantes ciudades de España. 
Hace dudar al P. l lore- el defecto que tiene dicha moneda (según denota 
el borrón de la copia que acompañamos en la lámina i .a), porque pudiera 
faltar la primera letra, r . g . la M de MURGIS, pero esta duda debe des
aparecer teniendo en cuenta, que si bien en el espacio del borrón hay sitio 
para la Mde MURGIS (aunque no mucho), es estrañoque haya desapare
cido la primera letra y no otros detalles del grabado. Además en P linio y 
Ptolomeo se lee MURGIS r no MURGÍ, / w lo cual favorece á URGI ó 
URGI. En P linio, lib. 3.°, cap. i." leemos: A fine Urgí tan o citerior, 
eademque Tarraconensis; haciéndonos ver que esta ciudad se llamó 
también U R G I . 

En Meta, VÍRGI, Virgi in sinu quem Virgitanum vocant, r en Pto
lomeo U R G E ; Post Boeticoe terminum, Bastitanorum littoralis ora, Urce: 
pero como hay afinidad en las voces U RGI r U R G I , y es frecuente la 
variación de c en g y de i en e, debemos decir que si Me la cita á V I R G I 
no menciona á U R G I n i á URGI; Plinio, que menciona á URGI, llama 
después U R G I á la ciudad dominante, y en el itinerario de A ntónino Pió 
unos ponen U R G I , otros V I R G I y no pocos URGI . 

Esta moneda, que representa en el anverso una cabera laureada de tipo 
femenino y juvenil, propio de alguna divinidad ó ídolo de los antiguos 
y acaso represente á Apolo, y en el reverso un ginete sobre un caballo 
al galope, y en su mano derecha un ramo de mirto ó palma, emblema 
muy general de nuestras ciudades antiguas, demuestra el culto de sus 
deidades, la excelencia de sus caballos y el aire marcial de los que los 
montaban, tipo común en monedas de letras desconocidas. 

Mientras España se hallaba subdividida en pequeñas tribus, se hace 
difícil investigar sus hechos y conocer la historia de aquella época, tanto 
mas cuanto que los pueblos que se antepusieron á los romanos no llegaron 
á plantear ninguna división territorial, pero una ve% conquistada por 
Roma, la dividió Augusto en tres provincias, Bética, Lusitania y Tar
raconense, dando mas tarde poderes al Senado para conservar bajo su 
dominio las provincias donde la guerra exigiera especiales atenciones, 
denominando á unas Imperialesjr á otras Senatoriales; la Bélica quedó ai 
cuidado del Senado como provincia poco belicosa, regida por Consulares, 
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y .a Lusi tañía y Tarraconense se reservó al Emperador, siendo regidas 
por Procuradores, Consulares y Pretorios. 

A l mismo tiempo que Augusto estableció las tres provincias civiles 
Bética, L u sitan i a r Tarraconense, se subdividieron estas por orden del 
Senado en Conventos jurídicos ó Tribunales de justicia, para juagar todo 
género de causas, en cuya división se trató de dar la mayor comodidad 
á los que concurrieran á demandar justicia, correspondiendo cuatro á la 
Bética, cuatro á la Lusi tan ia y siete á la Tarraconense. E l pueblo que 
nos ocupa correspondió al Convento jurídico Carthaginense, como encla
vado dentro de la región Bastitana, que perteneció á la provincia civil 
de la Tarraconense. 

Roma, que por diversos fines otorgó á los pueblos ciertos privilegios, 
ya para la propagación de la República, ya para remunerar al veterano 
haciéndole señor de posesiones, ó ya por las utilidades de poblar lugares 
y cultivar los campos sin perjuicio del Erario, estableció Colonias cuyos 
habitantes gomaban del privilegio de ciudadanos romanos; Municipios á 
quienes se permitía regirse por sus antiguas leyes, disfrutando del derecho 
de ciudadanía; Lugares que conservaron sus antiguas leyes á excepción 
del sufragio para obtener Magistrados; Pueblos con el derecho Itálico y 
con el del Lacio antiguo; Ciudades libres exentas de la jurisdicción del 
Magistrado romano; Pueblos confederados que espontáneamente y no por 
resulta de guerra se ofrecían á Roma por medio de un pacto, y por último, 
llamóse Pueblos estipendiarios á los que incluidos en la servidumbre de 
la provincia, pagaban una suma determinada para la sujeción de la misma, 
hasta que el Emperador Vespasiano, viéndose agitado en las olas de la 
República y queriendo honrar á España, concedió á todos sus pueblos el 
derecho del Lacio, y por consiguiente, todos tuvieron desde este tiempo el 
honor de ciudadanos romanos. 

¿ Qué privilegio otorgaría Roma al pueblo de URGI? Sentimos que los 
autores antiguos no nos hagan saber su estado privándonos de su relato, 
de la misma manera que no sabemos el gusto que ostentó en sus construc
ciones, pero á juagar por el lujo arquitectónico que desplegaron los pueblos 
de Arunda, Tuce i i' Obulco en el interior, y Carthago nova, Addera, 
Malaca y Gades en la costa en honor á sus divinidades, ¿quién sabe si 
U R G I , dada su posición geográfica, f ué también embellecida con suntuosos 
monumentos en memoria de sus Dioses y en honor de sus Emperadores? 
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¿quién sabe si bajo estas ruinas se ocultará alguno de los símbolos de su 
culto, ó alguno de los emblemas que ostentaban en los establecimientos 
públicos, en los comicios y en el foro , en los teatros y los circos? y por 
último, siendo el uso de los baños objeto constante de la atención de los 
romanos, ¿quién sabe si bajo esos escombros y en las entrañas de la 
tierra existirán aquellas termas establecidas bajo la inmediata inspección 
de la autoridad, que tanto influía en la salubridad pública ? 

Sabemos que al establecer Roma esos magníficos caminos y canales 
facilitando la comunicación de nuestros pueblos, dando vida é impulso á 
la agricultura, al comercio y á las artes, fué URGI una de las mansiones 
conocidas y señaladas en el itinerario de Antonino Pío , por lo cual es de 
presumir que recibiría en su seno los frutos que fecundiiaban los campos 
del interior, para abastecer al comercio de mi l pueblos, pues siendo la 
única ciudad marítima de los Basíitaños, vendría á ser una de las ciudades 
mas preponderantes, como lo prueba el haberse llamado en la antigüedad 
el Golfo de Almería Sin as Urcitanus. 

A mediados del siglo primero y cuando la lu% del Cristianismo abría 
las puertas de una nueva f é llamada á redimir el mundo del error, á 
desatar las cadenas del esclavo y á destruir las antiguas castas, desem
barcaron en esta región los siete varones apostólicos, ordenados como 
Obispos por San Pedroy San Pablo, é internándose hasta Acci, se estableció 
en esta ciudad el primer Obispado bajo la inspección de San Torquato, 
dejándose oír por ve\ primera las doctrinas de Jesucristo. Mas tarde, 
repartidos los Obispos por los pueblos comarcanos, vinieron á establecer 
sus cátedras San Tesifonte en Bergi, San Segundo en Abula, San Cecilio 
en Eliberi, San Elido en Carteya, San Eufrasio en IMtmgiy San Indalecio 
en URGI, hasta que sus nuevos discípulos fueron estableciendo diócesis en 
diversas partes de España. 

Constantino, que veía ya en el siglo cuarto esparcida por toda la tierra 
la predicación del Evangelio, libró á la religión católica de las persecuciones 
del Estado, y adoptando la nueva división civil hecha por Diocleciano (i) 
estableció en cada una de las capitales de provincia un Obispo Metropo
litano, correspondiendo á la Metrópoli de Cartagena los Obispos sufra
gáneos de la misma, entre los cuales se contaba URGI , hasta que destruida 

(i) Nuevos estudios modernos nos dan á conocer que la división de la E s p a ñ a Tarraconense en 
tres provincias, Cartaginense, Tarraconense Galicia, fuéhe- .ha en tiempo de Diocleciano. 
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Cartagena y estableciendo la corte los Reyes Godos en Toledo, vino a 
tener ésta la supremacía sobre todos los demás Obispos. 

Roma, queja en esta época había visto recaer los poderes públicos en 
un populacho ocioso, ó en una aristocracia despótica y envilecida que solo 
ansiaba la orgia y el deleite, y cuando los tiranos vinieron posesionándose 
de aquel solio lleno de victorias, gloria y honor de Roma, vendiendo sus 
soldados al mejor postor la púrpura imperial, cuando ya no quedaba mas 
que aquel antiguo renombre en manos de una sociedad decrépita y cor
rompida, los pueblos del Norte á quienes hablan sujetado César y Augusto, 
Domicianoy Trajano, fueron rompiendo el dique que los contenia, y si 
por el pronto el gran Teodosio les obligó á repasar el Rhimy el Danubio, 
mas tarde sobrevino al fin la irrupción general de todos ellos sobre el 
imperio Romano. 

España fué también visitada en 409 por esas masas de pueblos conocidos 
con el nombre de silingos, alanos, vándalos j suevos. La región que 
nos ocupa fué devastada y ocupada por los silingos y los vándalos, 
quienes atacados por los alanos y godos, pasaron por fin al Africa, no 
sin que miles de españoles sufrieran el a^ote de los indomables puebloŝ  
invasores, que en aquel movimiento anárquico se lanzaban sobre ellos á 
semejan {a de un tempestuoso mar. Sometida poco después esta región á 
los suevos en 440, llegaron los tiempos en que Eurico se propuso acabar 
con las diferentes dominaciones que habia en la península, para fundar 
la monarquía Visigoda en España. 

Ya hemos dicho que la historia niega todas sus páginas al pueblo^ de 
URGI, particularmente en todo lo que se refiere á su parte civil y política, 
y á no ser por las noticias de los concilios Visigodos y los apuntes de 
Idacío, San Isidoro y otros ilustres varones, tampoco sabríamos su 
historia religiosa; he aquí porqué se ignora la suerte que obtuvo en las 
luchas de los pueblos bárbaros entre sí, y en las victorias que de ellos 
alcanzó Eurico; en las conquistas de Justiniano al apoderarse de vanas 

placas en la costa de Levante para poner en el trono al Rey Atanagildo; 
en las guerras de Leovigildo contra el imperio Griego y contra su hijo 
Hermenegildo, y mas tarde cuando Sisebuto se apoderó de los territorios 
que aun conservaban los romanos en la costa del Mediterráneo. 

San Indalecio, que como hemos dicho fué el que estableció el primer 
Obispado en U R G I , peleó contra el gentilismo y la idolatría hasta su 
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muerte, dejando sellada con su sangre la doctrina de la Iglesia. Sigúele en 
su cátedra el Obispo Santiago, cuyo nombre consta en la historia de S. Juan 
de la Peña, después del cual ocupó la silla el Obispo Cantonio á fin del 
siglo I I I y principio del I V. Este acudió al concilio de Eliben en 3o2 
y fué perseguido por Diocleciano durante las guerras del cristianismo, 
desde cuya época faltan documentos hasta Marcelo I , que firmó en los 
concilios TV y V de Toledo en los años 633 y 636. Después de este Obispo 
se cree que ocupó esta dignidad Marcelo I I , según se desprende de los 
concilios V I I I , I X y X tenidos en los años 653, 655 y 656. E l sucesor 
de Marcelo I I f u é Palmado, que asistió á los concilios X I , X I I , X I I I y 
X I V de Toledo, en los años 675, 681, 683 y 684. Sucede á éste Habito, 
Obispo que concurrió á los concilios X V y X V I celebrados en los años 
688 y 693, y es creíble que se hallara también en los concilios X V I I y 
X V I I I en los años 694 y 702, después de cuya época y en medio del espanto 
de los primeros ímpetus africanos, si bien se ignora cual fué el Obispo 
sucesor de Habito, sabemos que en el año 862, á juagar por el Apologético 
del Abad Samfon, se mantenian varias Diócesis, entre ellas la Urcitana, 
á cuyo frente estaba el Obispo Genesio, que fué uno de los que declararon 
á dicho Abad cristiano é inocente, anulando la sentencia dada antes 
contra él. 

Esto nos hace saber que á últimos del siglo I X no solo se mantenía 
la ciudad de ü R CI sinó la silla Obispal, ocupándola con aquella tolerancia 
con que las tenían otros pueblos y ciudades que ya en este tiempo estaban 
en poder de los infieles, quienes no obstante su dominación permitían 
profesar las doctrinas de Jesucristo. 

Roto el cetro de los godos en la terrible jornada del Guadalete, y una 
peí la península en poder del a fricano, sucédense nuevas contiendas civiles 
entre las diversas tribus conquistadoras á mediados del siglo V I I I , sobre 
la región que cada una de ellas había de ocupar, hasta que por orden del 
Califa tomaron asiento en la que nos ocupa los árabes de Palmira, ocu
pando las campiñas de Murcia y los partidos de Almería hasta las vertientes 
orientales de Sierra-Nevada. Por el pronto calmáronse las luchas susci
tadas entre tribu y tribu; pero mas tarde el predominio de Samaily Trueva 
contra Iluseín y Ilanam y la terrible y disolvente anarquía de los damas
quinos, femenies, egipcios, sí ros y berberiscos produjeron nuevos desór
denes. Elegido por jefe Yu^uf pero también impotente y falto de energía 
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para armonizar con las tribus, dió origen á nuevas discordias con Abu-
Amü inundando de sangre los campos y pereciendo mil y mi l pueblos. 
En medio de tantas perturbaciones, los escritores que nos cuentan las 
victorias que alcanzó Abderrahman I contra Yuiuf y Samailen Córdoba 
y en las Sierras de Granada, la Alpujarra y Almuñecar, las correrías 
"de Abderrahman I I y Mahomet I , en cuyo reinado último acosaron los 
normandos las costas andaluzas, las persecuciones de Almo adhir y Ab dallad 
contra Afumar, y por último las campañas de Abderrahman I I I ¿no 
podrían darnos noticias históricas que puedan circunscribirse al pueblo 
de URGI? ¿por qué al dejar de lucir aquellos monumentos, abandonados 
por sus habitantes, no han merecido grabar sus hechos y sus glorias en 
una página de nuestra historia? Estas ruinas que formaron parte de 
aquellas ciudades y pueblos donde la ambición desarrolló el terrible a^ote 
de aquel período disolvente, guardan en silencio sus secretos, sin que nos 
sea posible decir el año de su destrucción, como guardaron el sepulcro de 
San Indalecio que milagrosamente se descubrió en el siglo X I , sin duda 
para dar mas lu{ en el asunto que nos ocupa. 

Ahora bien ¿podemos creer que el pueblo de URGÍ sea el que hoy co
nocemos por Pechina, Capital del reino ó cora que fué de los emires Benu-
Somodihes llamada Bachana? E l célebre historiador Ehn-Hayyan en sus 
varones ilustres delAndalus, dice que fué fundada en el reinado del Califa 
Mahomed I , y como este reinó desde 852 á 886, en medio de cuyo tiempo 
existia la ciudad de U R G I , solo dando crédito á los terremotos verificados 
en el año 881 en que todavía reinaba Mahomed, ó destruida por guerras 
intestinas, es como podemos creer que asolada URGI se fundara Bachana 
en el término jurisdiccional de la antigua U R G I , ciudad que fué muy im
portante desdefines del siglo I X hasta principios del X I , según la descrip
ción que de este pueblo nos hace el geógrafo Idrisi, escritor del siglo X I I , 
en que fundada Almería se trasladó á ella la residencia de los galles en
grandeciéndola mas tarde Abderrahman I I I . 

Pasando de estos ligeros apuntes históricos á la parte geográfica, objeto 
concreto de nuestra Memoria, diremos que durante el curso de nuestro 
estudio nos ha llamado la atención, no solo la diferente situación en que 
se ha venido colocando al pueblo de URGI , sino también al conocido en la 
antigüedad con el nombre de MURGIS, que unos autores, al ocuparse de 
ellos, les fijan en el Golfo de Vera, mientras que otros, basándose en datos 
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mas respetables en nuestro concepto, colocan al primero dentro del Cabo 
^ las Entinas, y al segundo al Norte de Almería. Estaes nuestra opinión 
sepa rándonos^ la que siguen la mayor parte de los geógrafos é histo
riadores modernos. No hemos nosotros de entrar en la investigación mi 
nuciosa de los fundamentos de que nacen sus opiniones en este punto, ni 
nos proponemos impugnar teorías consignadas en obras de importancia 
suma y que encierran grande y rico tesoro de datos científicos, puesto que 
estamos convencidos de que nuestros razonamientos darían el mismo resul
tado que los débiles esfuerzos del niño contra la formidable resistencia del 
gigante: vamos por lo tanto d esponer simplemente nuestro juicio, pro
ducto del examen comparativo que hemos hecho entre las diferentes obras 
que hemos consultado. 

Colocando á MURGIS en la punta de las Entinas y á URGI al Norte 
de Almería, creemos que es como únicamente se fija su verdadera situa
ción y como se evitan confusiones que tanto desnaturalizan las cosas y las 
doctrinas, viniendo en pos de esta discordancia evidentes conflictos que 
atacan á la sencillez y claridad, necesaria en el campo geográfico más que 
en ningún otro. 

Autores dignos de respeto en la ciencia, curas obras son un manantial 
copioso de conocimientos, al par que en ellas nos presentan demostradas 
con precisión verdades de importancia, consignan notorios errores tales 
entre otros, como colocar dentro déla Bélica d pueblos que pertenecían á 
la Tarraconense, ó viceversa. . 

Tan inexactas apreciaciones solo se corrigen tratando los diferentes 
puntos que ofrecen duda con toda la amplitud necesaria, porque de la dis
cusión brota la lu%, en pos de la que viene como consecuencia lógica, la 
verdad, bello ideal de la ciencia humana. 

Es necesario tener á la vista gran número de documentos y aceptar 
de entre todos los mas verídicos, para fijar con alguna seguridad la posi
ción y limites de los pueblos de nuestra España antigua; trabajo difícil y 
penoso siempre, pero que se presenta aún mas, cuando se observa que res
petables autores separan por el rio Ebro la España Citerior de la Ulterior 
y hacen figurar dentro de esta pueblos que á aquella pertenecieron ó co 
locan dentro de la primera los que han formado parte integrante de la 
segunda. Para hacer notar algunos de estos defectos y para deducir de los 
asertos que vayamos consignando la verdad de nuestro humilde juicio en 



cuanto á los límites y situación de los pueblos de MURGIS y U R C I , ^ -
samos á exponer con la claridad que nos sea posible, cuanto creemos con
veniente y aplicable al punto que nos hemos propuesto examinar. 

Empegarnos por observar, que mientras los geógrafos ¿historiadores 
de los siglos X V I I y X V I I I , y los de época mas moderna, confunden el 
Promontorio Gharidemum con el actual Cabo de Gata, P linio y Ptolomeo 
le colocan entre A R D E R A f U R G I , de aquí el que, aun cuando unos y 
otros geógrafos señalan el límite de las antiguas provincias Bética y 
Tarraconense ew/re las dos importantes ciudades de MURGIS jr URGI, 
la posición que según Plinto y Ptolomeo deben ocupar dichos pueblos, no 
es la que señalan los geógrafos é historiadores á que nos hemos referido. 

Tanto los geógrafos ¿historiadores antiguos como los modernos, es
tán conformes en que MURGIS se hallaba en la región de los Bástulos, 
y URGI en la de los Bastitanos: ahora bien; P linio que fué cuestor de la 
Bética y que dice: MURGIS Bceticas finis, (i) coloca á MURGIS sobre el 
Promontorio Gharidemum, jr siendo esto así, y si la Bética llegaba hasta 
MURGIS, no es posible que Plinio se refiera al MURGIS que los geó
grafos é historiadores modernos llaman Mojácar, y que colocan en e¿ 
Golfo de Vera: Ptolomeo afirma, que entre AB DE R A y U R G I está el 
Promontorio Gharidemum; luego al situar los geógrafos é historiado
res modernos los repetidos pueblos de MURGIS y URGI en el Golfo de 
Vera, se separan por completo de la posición que á estos dos pueblos dan 
Plinio y Ptolomeo, cuando les colocan, al primero sobre el Promontorio 
Chdiúáemum.y al segundo en el Seno Urcitano al Norte de Alemania, 
cuya situación es en nuestro concepto la verdadera. 

E l P. Elorei que es el héroe de la República literaria y el campeón de 
la Iglesia, es el geógrafo moderno que nos dá á conocer con mas precisión 
los lugares y pueblos de nuestra España antigua, como se vé en su España 
Sagrada y en sus obras de Numismática, preciosos tesoros que solo el 
P. Florei con su talento, con su constancia y escesivo celo, revolviendo 
mil y mil crónicas, examinando una multitud de monumentos gloriosos, y 
reuniendo casi todas las monedas acuñadas desde los primeros tiempos, 
proporcionó al hombre estudioso esas ricas joyas de inestimable valor que 
tanto honran á nuestrapátria. Mas ápesar de los respetables trabajos que 

(i) Plinio, lib. 3.°, cap. i." 



nos presenta el P. Flore^, ni nos da á conocer con exactitud los límites de 
la Hética f Tarraconense, ni de lo que en sus obras se consigna puede de
ducirse con precisión que los pueblos de Aguilas y Mojácar modernos, 
ocupan la situación que tuvieron el de MURGIS j URGI antiguos, asi 
que creemos necesario atrevernos á hacer alguna observación á tan respe
table autor, movidos únicamente de nuestro anhelo en buscar la verdad, 
siquiera nos espongamos á que tales observaciones se califiquen de teme
rarias. 

Cuando el P. Flore^ trata de las regiones ó tribus que constituían los 
límites de las antiguas provincias Bética j Tarraconense, n i asienta p r in 
cipios fijos, n i nos dice nada de nuevo, contentándose únicamente con con
firmar la mayor parte de las veces lo que los geógrafos de la antigüedad 
dicen de nuestra patria; esto nos hace creer que cuando tan grande hombre 
no se separó de lo consignado por los geógrafos, en lo que se refiere á la 
posición y los límites de los pueblos, fué porque estimó sus doctrinas como 
dignas de séquito, y de aquí el que, de muchos de los argumentos á que se 
estiende en sus obras [i) para colocar en el Golfo de Vera á los pueblos de 
M U R G Í S ^ U R G I , hemos de sacar consecuencias que nos den bases fir
mes y sólidas, para asegurar que la posición verdadera de dichos pueblos 
es la que nosotros señalamos. 

E l P. Flore? en el tomo i.0, cap. 12, pdg. 207, dice: «que la primera d i -
y> visión de España por los Romanos fué en Giterior y Ulterior: la primera 
*era la que en comparación de los Romanos está antes delEbro;y la Ulte-
y>rior, lo de la parte de acá de dicho Rio: originado esto de las palabras la
ctinas Gitrajr Ultra; jr de esta división provino el que se nombrasen Espa-
»ñas en plural. Después que los Romanos estendieron sus conquistas á la 
aparte de acá delEbro, dejó este Rio de ser límite de las dos Españas Cite-
y>riory Ulterior; y se incluyó en la Citerior todo lo que hay de la parte de 
%hallá del Ebro, hasta las Montañas de Asturias desde el Mar Mediterrá
mneo y los Montes Pyríñeos. De la parte de acá del Ebro se incluyó en 
y>la Citerior la tierra de los Vaceos, O rétanos y Gontestanos, por la 
aparte de Cartagena: que es decir, desde las montañas de Asturias por la 
»tierra de Campos, Reino de Toledo y de Murcia. Todo lo que hay desde 
cesta línea hasta los Pyrineos y Mar Cantábrico fué España Giterior. Lo 

(1) Cuando citamos a l P . Flores nos referimos á su obra E s p a ñ a Sagrada, segunda edición. 
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* restante de España compuso la Ulterior: de modo, que incluía la Galicia, 

y>la Lusitania y la Bética. 
«El que Galicia tocaba á la Ulterior consta expresamente por el Epítome 

*de Livio, libro 6, dec. 7, donde se reducen á la España Ulterior los 
^sucesos de Junio Bruto en Galicia. Lo mismo consta por Paulo Orosio, 
Aib. 1.0, cap. 2.0, donde divide estas dos partes conforme se ha explicado.» 
Todo esto prueba que hasta la época de Augusto tocó la Galicia d la Tar
raconense, si bien se mantuvieron los nombres de Citerior y Ulterior du
rante algunos siglos. 

«La Bética, dice el P. Flore^, incluía todo lo que hay desde la boca del 
.Guadiana en el Mar hasta Mujacra, sobre el Promontorio Cwiázmio 
.(hoy Cabo de Gatas)para lo cual cita como aseveración á Plinio, lib. 3.°, 
.cap. i.0, que pone el término oriental de la Bética entre MURGIS j 
. U RC l \de modo que MU RG1S ó Mujacra era de la Bética: Murgis BcEtiac 
»fims; j URGI ó U R G I era el principio de la Tarraconense: á Fine Ur-
»gitano Citerior eademque Tarraconensis.» 

En vista de estos datos que tenemos por seguros, han venido soste
niendo los geógrafos é historiadores modernos que el Promontorio Cha-
ridemum es el que hoy llamamos Cabo de Gata; los pueblos antiguos de 
MURGI y U R G I , los modernos de Mojdcar y Aguilas, y que el límite 
de la Bética y Tarraconense debía encontrarse entre estos dos pueblos 
y hacia el Rio Alman^ora. Preciso es averiguar donde estuvieron situa
dos estos pueblos primitivos, y si esta opinión que aquí se da como segu
ra, está en armonía con las doctrinas que iremos enumerando para la 
averiguación de estos pueblos, de las que ha de resultar como consecuen
cia lógica el límite de las provincias Bética y Tarraconense, tan impor
tante para la Geografía antigua. 

En el tomo 3.°, p á g . 1 ^ , el Padre Flore^ al hablar de los varios m i 
nistros apostólicos que concurrieron á la propagación de la Cristiandad en 
España y de sus ordenamientos en Roma por San Pedro y San Pablo, cita 
el grabado ó inscripción que había en el sepulcro de San Torcuato, y aña
de: «Lo mismo se halló grabado en el sepulcro de San Indalecio; cuando en 
.el siglo X I se descubrió maravillosamente junto d Almería, en el sitio 
.de la antigua ciudad M K C l (donde hoy Pechina) cuya inscripción decía: 
»Hicrequiescit Indaletius primus Pontifex Urcitanse Ciyitátis, ordina-
»tus a Sanctis Apostolls Romse. Así la propone B r i ^ en la Historia de San 
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*Juan de la Peña (donde fué trasladado el Santo en el siglo X I ) lib 3 ° 
32' ^ 0 r t e ^ ^ ^ Almería Ilustrada, ^rfe 3 - cap 3 ° J¿o 

s u m ó s e califica por memorias de diferentes Naciones. E l Martirologio 
«Romano anUguoy el actual, eldeBeda, etc., etc.. Esta cita nos demuestra 
que el pueblo actual de Pechina es tenido por el URGI antiguo, en oposi-
con con lo que asevera en el tomo i * p á g . 2o7 que dejamos apuntado, 
v o que nos drce en el tomo 5.", cap. ,.<-, p á g . 3.»,r tomo ¡o, folios 2 I 2 
al 225 ^í/e hemos de citar. 

'mtP¿*Í°re* en el tomo <*P: ••° P*g. 3.a, después de confirmar 
cuanto P h n i o y Ptolomeo dicen respecto á que el pueblo de MURGIS 
estaba sttuado sobre el Promontorio Charidemum, le coloca en el Golfo 
ae Vera. ¿Si e lP . Flore* afirma que MURGIS estaba situado sobre el 
Promontorio Charidemum donde hoy Mojdcar, cómo hemos de creer y a 
1 , J ™ ? 1 1 ^ ' ' ^ PeChÍna' legUaS mas a l 0 c d d ^ r denio 
ae ta Hética? ¿No marcan los geógrafos de la antigüedad á URGI a l 

Onente * MURGIS y dentro de la Tarraconense? He aqui porque h Í 
mos colocado á MURGIS, no en Mojdcar, sinó en la Punta de las Entinas 
que es el que nosotros llamamos Promontorio Gharidemum: sin embarro 

t a s t a l a T " 1 : 3 " 7 'T™ *" '* ^ ^ ^ > ^ ^ a s 
^ ^ ^ z ^ X s l - rrr-fe de los historiadores 

f a<- Mmunecar, [ i ] y señalando el itinerario treinta r ocho 
resulta una diferencia de d i e .y ocho millas más: pero si el MURGIS de 
Plinio y demás geógrafos antiguos le ponemos sobre el actual pueblo de 

Saxetanum, y no marcándose en el itinerario mas que treinta y ocho m i 
llas, hay una diferencia de setenta y ocho de más, ra.onpor la que no po
demos creer que e /MURGIS antiguo sea el Mojácar moderno 

En el tomo 5° , cap. tratar el Padre Flore{ de la 'iglesia en 
l empo de Constantino, nos dice que no se alteraron en nada los L i t e s de 
la Bctica m de la Lusitania; que en la nueva división Civil del Imperio Ro 
mano se dividió la España Citerior ó Tarraconense en tres provincias] 
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que fueron Tarraconense, Cartaginense jr Galicia; si pues no hubo va
riación en los limites de la Bélica y Lusitania, y sí solo en los de la Cite
rior, ¿cómo es que nos dice que la Cartaginense ocupaba desde el Seno 
Urcitano en el Mediterráneo hasta el mar Cantábrico? Dada la posición 
de URGI en el pueblo de Aguilas, debiera decir Golfo Urcitano y no 
Seno Urcitano, cuyo nombre es perfectamente propio, si se coloca á URGI 
donde nosotros lo hacemos, que es el Seno de Almería, puesto que no 
solo Me la dice que la Ciudad de URGI dió nombre al Seno Urcitano, 
sinó que en este punto se hallan conformes Plinio y Ptolomeo. E l argu
mento de que se vale el Padre Flore i en el tomo 8.°, folio 216, al tratar 
del pueblo URGI, en conformidad con Alela, asevera nuestra afirmación 
cuando dice: «-que Mela pone fuera de Seno Vir gitano á Abdera, la cual 
y>estuvo en el mismo Golfo á que mira Almería, y por tanto el Golfo de 
»Granada no fué el Urcitano, pues este según Mela era el de la Costa 
y>de Cartagena, antes de llegar á la Bélica. Lo mismo se vé por Plinio, 
^ que mide la Tarraconense desde la Costa y territorio de Urci: y como el 
» Golfo de Almería era ciertamente de la Bélica, por caer entre el Estrecho 
y>y el Promontorio Caridemo, se infiere que ni Urci n i el Seno de su 
y>nombre pueden reducirse á la Costa donde hoy Almería.-» 

Precisamente porque Mela pone fuera del Seno de U R G I á Abdera, 
creemos que el Golfo anterior de Abdera es el Seno Urcitano,y en efec
to, ¿cómo podía este geógrafo colocar á Abdera en el Seno de U R G I , 
cuando la posición de Abdera está en lo que el P. Flore- llama Golfo de 
Granada? ¿qué nos ha querido indicar el P. Flores al decirnos que Mela 
pone á AháQvz fuera del seno Vir gitano? ha querido sostener como vemos 
que este pueblo estuvo en el Golfo que mira á Almería, y por lo tanto, que 
el Golfo de Granada no fué el Urcitano. ¿Pero no nos dice en el tomo 10, 
fólio 3/ que Mela poned Abdera después del Seno ürg i tano caminan
do á la Bélica, y Plinio después de Salambrina pasando de la Bélica á la 
Tarraconense? ¿No asevera en su obra de Numismática tomo i.0 que 
Abdera estuvo al Occidente de Almería, pueblo que hoy llamamos Adra? 
¿No vienen reconociendo todos los geógrafos é historiadores en Adra el 
antiguo AházYB?. pues si esto es verdad, no podemos creer que el Golfo de 
Abdera fuera el de Almería n i el de Almería el de Granada: y al decir, 
«que según Mela el Golfo Urcitano era el de la Costa de Cartagena antes 
y>de l l egará la Bélica, y lo mismo por Plinio que mide la Tarraconense 
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*desde la costa y territorio de URGI,» es porque aquí toma el P. Flore^ 
como Promontorio Charidemum el Cabo de Gata por el Cabo ó punta de 
las Entinas, en oposición con lo que refiere en el tomo 3.°, p á g . 145, que 
dejamos apuntado, y tomo 5.0, p á g . i i y 2 > i , que haremos observar. 

En el tomo 5.°, p á g . 11, nos dice el Padre Flores que la Tarraconen
se confinaba con la Bética por Abdera jr Eliberi: fijándonos un poco, ve
remos que desde Abdera al URGI del Golfo de Vera hay ochenta millas 
ó mas, ó sea una diferencia de veinte leguas en los limites que nos marca 
en eltomo 1.0, p á g . 207; tomo 5.°, p á g . 3.a r tomo 10, folios 212 ^225, y 
aun cuando no debemos creer que Abdera fuera el límite de la Bética y 
Tarraconense, n i tampoco Eliberi, porque todos los geógrafos de la anti
güedad nos dicen que el último pueblo de la Bética fué M URGIS, jr el p r i 
mero de la Tarraconense fué URGI en la costa del Mediterráneo, y Acci 
en el interior, parece como que da á entender que los limites de la Tarra
conense llegaban hasta cerca de Abdera, jr ^ efecto, en el tomo 7.0, p á 
gina 80, al tratar de la Villa de Basti, vemos que dando mas veracidad á 
Ptolomeo y en .conformidad con los geógrafos que mas se ocuparon de 
los limites de España, aplica á los Basti taños ta costa de URGI por la 
parte de Vera y lo que hay desde Alemería hasta pasado el Estrecho'lo 
cree perteneciente dios Bástalos, á quienes este geógrafo llama Peños: 
Si el Padre Elore^ confirma con Ptolomeo que lo que hay desde Almería 
hasta pasado el Estrecho era de los Bástalos, ¿cómo es posible sostener 
q u e e m Ü R G I S M Golfo de Vera fuera de la Bética, toda ve{ que se 
encuentra al Oriente del Cabo de Gata? 

En el tomo 5.°, folio 3i, describe el P. Flores los montes de España 
en ̂ conformidad con Plinio (1) diciéndonos: que la línea de la Bética era 
el monte Solorio y las cumbres de los Oretanos y Car pétanos, y añade: 
que el monte Solovius es lo que hoy llamamos. Sierra Nevada, entre 
Almería y Guadix. Las cumbres de los Oretanos que expresa Plinio 
después del monte Solorius, son las ramas de Sierra Morena que se es-
tendían por Jaén y Bae{a, como parte del Oropesa que era ya Oretania y 
término de la Bética {2) y las cumbres dé los Carpetanos que pone entre 
la Tarraconense y la Lusitania son tos montes de Guadalupe, puerto del 

(1) Plinio, lib. 3.°, cap. i . ' 

(2) Sin duda por equivocación ha dicho aquí el P. F l o r * que Jaén y Bae¡a eran de la Oretania puesto 

Tatitana ^ * ^ ^ ^ TÚrdulos' ^ BaH* ¿ Tarraconense en la región 
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Pico y de la Palomera. Si el Padre Flore{ señala lo mismo que Plinto 
estos límites; si el monte Solorius es lo que hoy llamamos Sierra Nevada 
entre Almería y Guadix, ¿cómopodemos creer que el MURGIS del Golfo 
de Vera fuera de la Bética, cuando este pueblo se encuentra die^ leguas 
mas al Oriente que Almería? De esto se deduce la anomalía especial de 
que aun cuando el P. Florei hace suyos los datos de los geógrafos é his
toriadores antiguos, se separa de estos al señalar la situación de los pueblos 
de MURGIS y U R G I . 

Observamos que Pimío, después de situar d URGI en la región de los 
bastitanos, coloca á la región iMavitania, luego la ^ á x ^ m y después la 
Contestania, mientras que el P. Flore^ tomo 5.°, p á g . 27, dice: «que en 
avista del corto espacio que hay entre URGI y los límites de la Contesta-
mia, se infiere que la Deitania y Mavitania no se estendianpor la Costa, 
.sino en lo mediterráneo, desde U R G I ácia arriba: y en tal caso tocaban 
»á los Bastitanos, siendo terreno particular de ese nombre mas general;» 
pero si tenemos en cuenta lo que el P. Flore{ nos dice en el tomo 3.°, p á 
gina 145, en que confirma con J5n\ que la ciudad de Pechina es tenida 
por el URGI antiguo; lo que afirma en el tomo 5.°, folio 3 i , al describir 
los montes de España en conformidad con Plinio; y lo que sostiene en el 
tomo q.0 p á g . 80 al tratar de la villa de Basti valiéndose dePtolomeo, ve
remos que entre Almer íay el URGI del Golfo de Vera hay cincuenta y seis 
millas ó más, en cuyo espacio creemos que estarían situadas las regiones de 
Mavitania y Deitmiia ̂  que nos habla Plinio; regiones que han omitido 
los geógrafos modernos ponerlas en la costa, por colocar á los bastitanos 
colindantes con los contéstanos. Sigue el P. Flore? diciendo: que Strabon 
también menciona á la Deitania con voi de Dittanos, p á g . 164, que se co
noce ser la misma Región mencionada por Plinio, los que coloca entre los 
habitadores del Oropesa, á que Strabon llama Bastitanos y Dittanos. En la 
página siguiente llama Sidetanos á los que habitan en el mismo monte, por 
la parte del rio Mear diciendo que se estendian hasta Cartagena, pero en 
Strabon hay algunas letras alteradas y es posible que los deitanos, sitía
nos y sidetanos sean los mismos que Plinio coloca éntrelos bastitanos y 
contéstanos. Todo esto prueba que Plinio y Strabon colocan en esta parte 
dos regiones, la Mavitania ̂  Deitania. Pero ¿podemos considerarlas 
como regiones ó pueblos? E I P . Floreh aun cuando nos dice que Plinio no 
menciona á la Bastitania en cuanto región, sino á los bastitanos como 
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vecinos de la ciudad de Bastí, y asi á los toledanos, setabitanos, diamen-
ses, complutenses etc., no ha omitido en sus cartas geográficas á los bas-
tnanos y es porque Plinio llama asi á estos pueblos, de la misma manera 
que llama a los de Falencia palentinos y á los de Kumancia numanti-
nos etc., sur que por esto dejen de pertenecer estos pueblos á una región 
^ r e s c l u y e a l a M ^ t a n i a y D e i t a n i . que el P. Floreras llama re-
gtones, las que coloca, como él dice, .desde Urci acia arriba,, envista del 
poeoespaero que según sus cálculos hay desde el URGI a l Golfo de Vera 
a La Lontestania. ' 

Si los geógrafos de la antigüedad nos demuestran que la Bastitania 
tema una sola población cerca del litoral, que era U R G I - si despues l 

/ . srtuaeron de URGI . / Norte de Almena donde hoy Pecina, vereZos 
que hay un espacio de diet leguas hasta la Gontestania, cuyo perímetro 
es en nuestro juiero suficiente para la situación de estas dos regiones de 
las que no solo desconocemos sus limites sino que hasta carecemos de datos 
rmportantes que a ellas se refieran, porque los geógrafos antiguos se 
contentan con nombrarlas sin señalar limite alguno;y hé aqui porqué los 
geógrafos modernos, y a porque otros varios geógrafos no las citan (•) ó 
y a por dudar si pueden considerarse como regiones ó pueblos, no han he
cho caso de ellas, y cuando mas, las miran como dependientes de la Basti
tania, que es la apreciación que para el P. Flore{ merecen (2) 

*7p TÍad0reSd: f™ *™̂ 0 ^ P u n t o , según nos hace 
' lP ; f l0 r^CUandohablade l* iglesia de \}KC\ , tomo p á s , , 5 . 

I e 2 :¡d0l7:lDr- 0 r h a n ^ ^ ' ™ ™ o b r a «Vida d e l a n ^ d í 
ZLZ d. 1" • r Ü R C I ^ - situación junto á Almena á 

«drstanaa de una legua Uerra adentro, donde hoy se halla Pechina, nom
b r e que los Godos aplicaron á U R C l p o r haberse disminuido: y añade 
^ue de aquellas ruinas se edificó Almena.» Pero e lP .Flore^ 'que en él 
tomo 3 . ° , p 4 g . l 4 5 , no desmiente loque dice B r i h el D r . Orbanejay los 
Anale^Toledanos sobre este punto, niega aqui toda doctrina diciendo: que 

al Sur de « o . , puellos la región M a v i Z i ^ V w ^ J ^ , . Vera- h ^ ' ' c°l<":'""> 
PmoU ^ iespuet L ia ^ S ^ Z l Z l ^ ^ * ^ S ' ^ ' ^ 

^ considera de i m p ú r Z S f ; ^ ^ 
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no puede colocar á URGI sobre un lugar que pertenecía á la Bélica siendo 
así que URGI estaba en la Tarraconense, porque el Dr . Orbaneja asevera 
que la Ciudad de Barea es la que hoy conocemos por Vera, y M U R G I S la 
que conocemos por Mojácar. En efecto, si el Dr. Orbaneja hubiera pues
to la ciudad de MURGIS sobre el Promontorio Gharidemum (Cabo de las 
Entinas) en conformidad con los geógrafos antiguos, habría en nuestro 
concepto aclarado la posición de estos pueblos; y no considerando como 
una de las antiguas glorias de España d unas ciudades cuya posición se 
ignora, no hubiera sido impugnado por el P. Flore{ como le impugna 
cuando dice: «que estando estas poblaciones á una jornada de Almería por 
y>su Oriente, y siendo partes de la Bética (como consta por los geógrafos) 
y>no es posible colocar la ciudad de URGÍ (que no era de la Bética) en 
y sitio distante sola una legua de Almería; así por no estenderse allí la 
» Tarraconense (á quien tocaba U R G I ) como porque en tal caso no fueran 
»de la Bética las ciudades de Barea y MURGIS que tuvieron su situación 
»mas al Oriente, caminando hacia Cartagena. Mas claro. Desde Cddi{ á 
» Vera era Bética: y como en este espacio queda incluido todo el territorio 
»de Almería, no puede reducirse allí una Ciudad que era propia de la Tar-
»raconensey no de la Bética. Finalmente, URGI era litoral: Pechina no: 
lluego tuvieron diferentes situaciones. Y aunque intentes decir cercano al 
y>mar el sitio que dista de Almería mas de una legua tierra adentro; no 
y>puede colocarse allí la Ciudad de URGI: porque esta miraba y denomina-
»ba al Golfo de Cartagena (que es el Urcitano) y el mar de Almería no es el 
» Golfo de Cartagena, sinó el de Granada. •>•> 

A este argumento pudiéramos añadir lo que nos dice en el tomo 3.°, 
pág . 145, en que declara que el sitio antiguo de URGI fué donde hoy Pe
china, lo que manifiesta en el tomo 5.°, p á g . 11 y 31 , y lo que consigna 
en el tomo j .0 , p á g . 80, de conformidad con Plinto y Ptolomeo; sin em
bargo de esto, hemos de repetir aquí la observación que ya hemos hecho 
en otro lugar, sosteniendo que el Golfo de Almería no es el de Grana
da, y que el Seno Urcitano no es el Golfo de Cartagena, toda ve% que 
en cualquier mapa regularmente confeccionado, se vé un pequeño Golfo 
ó Seno entre lo que hoy llamamos Punta de las Entinas y el Cabo de 
Gata; y este Golfo ó Seno á ninguna población podía corresponder en la 
antigüedad mas que á U R G I , como ciudad la mas importante; pues se
g ú n Meta, Plinio y Ptolomeo, dió nombre al Seno Urcitano, de igual 

4 
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manera que en la actualidad se llama Golfo al de Almería, por encon
trarse la Ciudad de este nombre dentro de su Seno. ¿Cómopuede decir 
e lP. Flores que el Golfo de Almería es el de Granada, cuando esta pobla
ción dista d i e i y nueve leguas de Almería y ocho de la costa? Y si URGI 
miraba y denominaba al Golfo de Cartagena, tampoco puede ser el Golfo 
de Cartagena el Seno Xjráimo^ porque de encontrarse en el mismo Gol
fo la Ciudad de Cartagena, de tanto renombre en la antigüedad, no dirían 
Mela, Plinio y Ptolomeo, que la Ciudad de URGI dió nombre al Seno 
Urcitano. 

Después de lo expuesto, no hemos de estendernos en muchas conside
raciones para apoyar la opinión del Doctor Mendoza en contra del Padre 
Flore\; limitándonos á consignar lo que éste, con relación á aquel, dice 
en el tomo 8.°, p á g . 216; ^que no procedió bien Mendoza cuando en el 
y> capítulo 10 sobre el Concilio de Eliberi, número 5, dijo sobre el Obispo 
»Cantonio Urcitano, que el Golfo de este nombre era el de Almería y no el 
f>de Vera ó Cartagena,» cuya opinión impugna el P. Flore% citando los 
distintos Senos de Mela, sirviendo d su ve'i como valor á su doctrina, en 
que este geógrafo escluye del Seno Urcitano á AhdeteL,pueblo que coloca 
el P. Florei en el Golfo que mira á Almería y estremos que ya dejamos 
tratados; pero es una pr ueba que procedió bien Mendoza, cuando el Padre 
Florei, tomo \o, fól . 2, al describir la historia religiosa de Adra nos hace 
saber que Abdera no estuvo dentro del Obispado de Almería, sitió en el de 
Granada; en fuerza de esto, autoriza haber pertenecido á la Metrópoli de 
Sevilla, como incluido dentro de los límites de la Bótica. En el mismo tomo, 

folio i2>, dice: que cesa la memoria del Obispo de Adra después del Concilio 
2.0 de Sevilla, sin que dé ra^on ningún autor, y es creíble que los godos 
verificasen en esta Ciudad la misma destrucción que en Cartagena en las 
guerras que sostuvieron con los imperiales, pues así como Cartagena ca
reció de Silla desde la entrada del siglo V I I , asi también asolada Abdera no 
pudo continuar con Obispo;y poco después añade; «que como era lugar 
^marítimo cercado de cuatro Obispados, había de ser corta su Diócesis y 
ifacil de ser gobernada por los comarcanos; pues por la Costa tenia en el 
»Occidente d Málaga ; en el Oriente á URGI; jr tierra adentro, á los Obis-
y>pos de Acal y de Granada,» de todo lo cual resulta, que si el Obispado de 
Abdera perteneció d la Metrópoli de Sevilla como incluido en la Bética, Y 
el de U RGI á la de Toledo como comprendido dentro de la Cartaginense, y 
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Oriental al de Abdera, llegaba la jurisdicción del Obispado de URC1 
hasta incluir el territorio en donde posterior mente se edificó la Ciudad de 
Almería. 

En el tomo 8.°, p á g . 225, al hablar de la traslación del cuerpo de San 
Indalecio, dice elP. Florey '-'-que en el siglo XIparece que no se mantenia 
y>la Ciudad de U R G I ; pues al hablar el Monge Ebretmo de la traslación 
vdel Cuerpo de San Indalecio, no menciona mas nombre de población que 
«Paschena, en que ju^gó haber estado la antigua ciudad de URGI;» r mas 
adelante añade: 4o cierto es, que según la historia de la mencionada Tras-
elación, no se hallaba el cuerpo de S. Indalecio en el sitio antiguo ¿fe U R G I , 
*sinó en el referido Pechina: y de estoja digimos haber podido provenir 
»por medio de traslación en tiempo del Moro Abderramen, ó quando 
^hubiese sido destruida la Ciudad, por guerra, terremoto, ó algún otro 
«.infortunio temporal: con cuyo motivo los Cristianos separaron con las 
y. Sagradas Reliquias al lugar de Pechina, y es posible que entonces le 
^diesen también nombre de U R G I , atendiendo á los nuevos pobladores: por 
icuya ra^on Ebretmo y los Anales primeros Toledanos usaron el nombre 
vde Ciudad Urcitana, quando hablaron del Pueblo de que fué sacado el 
y> Cuerpo de San Indalecio.» Esto nos hace ver que tanto por los Anales 
primeros Toledanos como por el Monge Ebretmo se consideraba á Pechi
na por el URGI antiguo, y en efecto debió ser asi, porque habiendo con
currido el Obispo Habito al concilio X V e n tiempo de Egica, y sabiendo 
que la Iglesia Urcitana se mantenia en el año 862, esta Ciudad debió 
sufrir los horrores de una persecución tendí, pero es difícil asegurar como 
en medio de aquella anarquía pudieran estas gentes trasladarse con las re
liquias del Santo á un pueblo en que dominaban los sarracenos y darle el 
nombre de U R G I , porque si tan castigados fueron los cristianos en aquella 
época, no es posible comprender que las reliquias del Santo, que era para 
ellos un gran tesoro, no las hubieran trasladado al Norte de España como 

lugar mas seguro. 
E l P Florei quiere demostrar por medio del itinerario de Antonino 

Pió desde Gastulo á Malaca por Acci, que U R G I tuvo su situación sobre 
el Golfo de Vera (hoy Águilas) y precisamente este dato, es un gran ar
gumento en apoyo de la opinión que venimos sosteniendo en lo referente 
á la situación de este pueblo. 

Empegamos por afirmar que desde Acci á U R G I en Águilas, pasando 
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por Alba, no solo hay catorce leguas, como dice el P. F l o r e s i n ó vein
tiséis, como se puede ver en cualquier mapa de España; las que hacen ciento 
cuatro millas, no debiendo haber mas que cincuenta y seis, porque desde 
Acci á Alba nos marca el itinerario treinta y dos, y desde Alba d U R G I 
veinticuatro, que hacen cincuenta y seis millas: de todo lo que resulta una 
diferencia de cuarenta y ocho millas mas. Desde U RC i á Turaniana 
marca el itinerario die~ y seis millas, sacando nosotros cincuenta y dos1 
hay pues una diferencia de treinta y seis millas; diferencia que notamos 
también cuando examinamos las distancias entre otros pueblos, lo que se 
apreciará con exactitud por el itinerario desde Castillo á Malaca y desde 
Malaca á Castillo, que exponemos á continuación (i). 

MARCHA 
ITINERARIA DE ANTONINO PIO. 

Desde Castillo á Tugia . . 

Tugia á F lax inum 

Flax inum á Hacia. 

Hacia á A c c i . . 

Acc i d Alba . . . 

Alba d Urc i . . . 

Urc i d Turaniana. 

Turaniana á M u r g i s 

M u r g i s d Saxetanum . 

Saxetanum á Caviclum 

Caviclum á Menova 

Menova d M á l a g a . . . 

TOTAL. . 

16 
24 

24 
16 
12 
38 

16 
34 

MILLAS 
QUE SACAMOS CON EL MAPA Á LA VISTA. 

2g2 

Desde Callona d Toya . 

» Toya d Hinojares. 

» Hinojares d Zujar. 

)) Zujar á Guadix. . 

» Guadix d Abla . . 

» Abla d Agui las . . 

» Agui las d N i j a r . 

» N i j a r d Mojdcar. 

» Mojacar d A Imuñecar (2) 

» A Imuñecar d Tor ro f . . 

» T o r r o j d Vele% Mdlaga . 

» Vele^ Mdlaga á Mdlaga . 

TOTAL. . 

24 
33 
32 
80 

24 
116 

Diferencia 
de mas. 

5.6 

36 

12 
78 
4 

4 
190 

Diferencia 
de menos 

26 

26 

A deducir veintiséis millas que sacamos de menos desde Caviclum á 
Menova queda un sobrante de ciento sesenta y cuatro millas, diferencia 
que parte desde Alba d Malaca, y dando principio ahora desde Malaca al 
MURGIS hoy Mojdcar, y al MURGIS colocado sobre el Cabo ó Punta de 
las Entinas, que nosotros llamamos Promontorio Charidemum, veremos 
qué millas hay hasta cada uno de estos pueblos. 

(1) Hacemos de la legua cuatro millas antiguas según el P. Flore%, conforme el Cómputo Romano. 
(2) Ya hemos dicho en la nota de la p á g i n a 20 que solo pa ra hacer la deducción de millas colocamos á 

Saxetanum en A l m u h e c a r y á Caviclum en T o r r o i , según la opinión de distinguidos escritores,pero tén
gase en cuenta que nosotros colocamos al primero en M o t r i l y a l segundo en Almuhecar, 
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MARCHA 
ITINERARIA DE ANTONINO PIO. 

De Malaca á Menova. . . 

» Menova á Caviclum. . 

» Caviclum á Saxetanum. 

» Saxetanum á Murg i s . 

TOTAL. . 

16 
38 

MILLAS 
HASTA EL MURGIS DEL CABO 

DE LAS ENTINAS. 

De M á l a g a á Vele^ M á l a g a . . 16 
» Velei M á l a g a á Tor ro^ . . . 8 
» Torro^ á Ahnuhecar. . . . 20 
» Almuhecar á M u r g i s (cerca 

de Dalias) . . . • • • 56 

TOTAL. . . . 100 

MILLAS 
HASTA EL MURGIS 

(HOY MOJÁCAR). 

Il6 
l6o 

Vemos que hay una diferencia de sesenta millas desde el M LIR GIS co
locado en el Cabo ó Punta de las Entinas, hasta el MURGIS hoy Mojácar; 
que son las que hay próximamente desde Dalias á Mojácar; observamos 
asimismo, que colocando á MURGIS sobre el Cabo ó Punta de las Enti
nas, no hay diferencia de millas mas que la de unos pueblos á otros, que 
bien pueden despreciarse para el objeto de que tratamos, porque los pue
blos modernos no ocupan la posición de los antiguos, como se vé desde 
Menova á Caviclum, que en el itinerario marca treinta y cuatro millas y 
no hay mas que ocho, así como desde Menova á Saxetanum die^y seis 
y hay veinte millas ó mas; pero que tomando el compás en la mano, desde 
Malaca al centro de la Punta de las Entinas no podemos apreciar dife
rencia alguna de millas con el itinerario; además de que hasta hoy no po
demos fijar la posición en que estuvo el verdadero MURGIS, en caso de 
existir, como creemos sobre este promontorio] de modo, que la diferencia 
de ciento sesenta y cuatro millas, está entre Alba r MURGIS, en la f o r 
ma siguiente: 

MARCHA 
ITINERARIA DE ANTONINO PIO. 

De Alba á Urc i 24 

» Urc i á Turaniana 16 

» Turaniana á M u r g i s . . . . 1 2 

TOTAL. 

MILLAS 
HASTA EL MURGIS DE LA PUNTA 

ÍDE LAS ENTINAS. 

De A Iba á A güi las 80 
» Aguilas á N i j a r . . . . • . bz 
» N i j a r á M o j á c a r 24 
» M o j á c a r á M u r g i s en la Pun

ta de las Entinas. . . . 60 

. 216 

DIFERENCIA 
DE 

MILLAS. 

56 
36 

60 
164 

Hecha la suma de Castulo á Malacajr de Malaca á Castulo, nos dá 
siempre un sobrante de ciento sesenta y cuatro millas, que con cincuenta 
y dos que arroja el itinerario desde Alba á MURGIS hacen doscientas 
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6 
i5 

die% y seis millas ó sean cincuenta y cuatro leguas, que podemos clasifi
carlas de la manpra siguiente, para hacer la confrontación en cualquier 
mapa de España ( i ) . 

20 leguas desde Abla á Aguilas. 
i3 » » Aguilas á Nijar. 

» Ni jar á Mojácar. 
» Mojácar al Cabo de las Entinas cerca de Dalias. 

Total 54 leguas; con lo cual queda demostrado, que ni URGI (hoy 
Aguilas) ni MURGIS (hoy Mojácar) son los pueblos que nos marcan 
los geógrafos de la antigüedad; y si como dice el P. Flore?, el itinerario 
procede desde Acci, hácia la parte oriental, por huir de las cuestas de 
Sierra-Nevada, vemos que Abla está ya casi en la parte oriental de la 
misma Sierra;y venir á URGI (en Aguilas) huyendo de las Sierras, es 
pasar y repasar, no solo las Sierras de los Filabres sino la de la Alhamillas, 
con mas retroceder dos veces el itinerario, primero desde Abla á Águilas, 
Y segundo desde Nijar á Mojácar. Además, esta afirmación que hace el 
P. Florej al tratar de la Villa de URGI , teniendo como dato seguro el 
itinerario de Antonino Pió, y que según nuestro sentir dejamos rebatido, 
está en oposición con lo que sostiene en el tomo 10, folio 6, al tratar de la 
Villa de MURGIS, cuando sobre el Murgis del itinerario, duda si escri
bieron M u r g i p o r Bergi '(hoy Berja) porque el Murgis de Plinto junto 
á Vera, no corresponden las cien millas ó sea veinticinco leguas desde 
M u r g i s á Malaca, sino que hay mas de cuarenta. En vista de tal diferencia 
de millas, dice el P. Flore^: 4o mismo se verifica comparando á Murgis 
y>con Urci, que allí distan 28 millas, ó 7 leguas: y el Murgis de Plinio no 
y>estaba tan apartado. Insistiendo, pues en el itinerario conforme le tene
smos, parece que M u r g i es diverso de M u r g i s : y miradas las 25 leguas 
y>que señala entre Málaga y M u r g i , cayó este junto á Bergi: pudiéndose 
y> dudar si escribieron M u r g i p o r Bergi, como no obstara el otro respecto 
y de M u r g i á Urci, que dá menor distancia. Pero ni para uno ñ ipara otro 
»basta el Itinerario, que en esta parte me parece viciado.y> ¿Por qué le pa
rece aquí viciado el itinerario? ¿Es que no hay conformidad con las mi
llas marcadas en él, y por eso duda si escribieron MURGI por Bergi? 

(1) E l mapa que acompañamos es una copia de la carta publicada por D . Francisco Ccello el a ñ o 
de 1867. 
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Coloqúese á MURGI sobre el Cabo de las Entinas y á U R G I al Norte de 
Almería junto á Pechina, y de esta manera iremos conformes con el i t i 
nerario y con los geógrafos de la antigüedad, pero aun en la hipótesis de 
que esta equivocación existiera, si tomamos el compás en la mano veremos 
que desde U R G I (en Aguilas) á MURGI (sobre Vergi) hay mas de 
veintiséis leguas no debiendo haber mas que veintiocho millas, así como 
desdeUKCl (en Águilas) hasta Malaca pasando jtwrTuraniana (en Nijar) 
y por MURGIS (en Mojácar) hay doscientas cincuenta y cuatro millas 
no debiendo haber mas que ciento veintiocho, y sin embargo de que el 
P. Flore i notó este error, con lo que estamos conformes, porque el itine
rario no procedía desde Abla á Águilas y Mojácar, según la demostra
ción expuesta, asevera que los pueblos de MURGIS y U R G I antiguos, 
sontos que hoy conocemos por Mojácar y Águilas, cuya opinión han 
seguido la mayor parte de los geógrafos é historiadores modernos. 

Ahora bien: sí ápesar de esta demostración, no hay ni un monumento, 
ni un vestigio que nos dé mas lu{ sobre este asunto ¿han de quedarse es
tos pueblos modernos con las glorias que tuvieron los verdaderos pueblos 
de MURGIS y U RGI en su antigüedad? ¿No nos dice Plinio y Ptolomeo 
que entre Abdera y URGI estaba el Promontorio Charidemum? ¿No 
hemos visto que al citar al P. Florei confirma cuanto Plinio, Meta y 
Ptolomeo dicen de la Ciudad de URGI por mas que se separe de ellos al 
señalar su verdadera situación? ¿No vemos en el itinerario de Antonino 
Pío una diferencia de ciento sesenta y cuatro millas entre Gastulo j Ma
laca? ¿No observamos, que siguiendo el itinerario desde Gastulo á Malaca 
y desde Malaca á Gastulo por el punto donde nosotros colocamos á M U R 
GIS U R G I , tienen el primero su posición sobre el Cabo ó Punta de las 
Entinas, que nosotros creemos sea el verdadero Promontorio Gharide-
mum, jr él segundo junto á Pechina, demostrando tener su posición sobre 
el Seno Urcítano? ¿No vienen á corroborar todos estos [datos, de confor
midad con los geógrafos de la antigüedad, las apreciaciones de Mendoza 
cuando habla del Concilio de Eliberí, las del Dr . Orbaneja en la Historia 
de San Indalecio, las del monge Ebretmo en la traslación del Santo, y lo 
que se espone en los Anales Toledanos cuando se habla del pueblo de URGI? 
Y por último, ¿no está el Cabo ó Punta de las Entinas mas pronunciado 
al Sur que el de Gata? De creer es que Plinio y Ptolomeo medirían los 
puntos mas estremos de nuestra patria, y sí tenemos estos argumentos 



32 

en contra de estos pueblos modernos; ¿por qué no hemos de dar á los 
antiguos su verdadera posición? Podrá argüirsenos diciendo que no hay 
monumentos, n i lápidas, n i inscripciones, pero no podrá afirmarse que 
carecemos en absoluto de datos que indiquen la situación de estos pueblos, 

porque los geógrafos de la antigüedad los consignan en sus obras, en los 
lugares que hemos citado. Además es indudable que la civilización y el 
progreso marcando al hombre su marcha perfectible, hacen que con su 
continuo trabajo, y penetrando hasta en las entrañas de la tierra, saque 
de su seno luminosos datos, llegando á veces hasta demostrar con certe
ra que en un punto dado existió un Pueblo; cuya demostración consigue 
por medio de restos de estátuas, cornisas é inscripciones, como ha sucedido 
con los despojos que hoy se ocultan bajo los campos de Dalias, de donde 
salió una lápida, que afirma y asegura una ve~ mas, la opinión que veni
mos sosteniendo en la presente Memoria. 

A l hacer los trabajos de explotación de una nueva carretera de Almería 
á Málaga , dió conocimiento hace tres años el Ingeniero de la provincia de 
Almería, I ) . José Escurdía, de haber descubierto en el campo de Dálias 
unas estensas ruinas de antiguos restos Romanos, y no hace dos años que 
otro Ingeniero, D . Ricardo Saen^ de Santa María , presentó á D . Eduar
do Saavedra un calco de una lápida que la mano del obrero había descu
bierto en las mencionadas ruinas, y cuya noticia nos dió á conocer el 
Sr. Saavedra en el periódico L a Ilustración Española y Americana el día 
1.0 de Diciembre de 1872. En su estenso artículo figura la inscripción de 
la lápida que dice así: 

L . A E M I L I V S . DAPHNVS . S E V I R . T H E R M A S 
S V A . OMNI . I M P E N S A . MVNIGIPIBvs M V R G 
D E D I T . E T . Q V O . D I E . E A S . D E D I C A V I T . X S I N 
^-VLOS. C I V I B V S . E T . I N C O E I S . E P V L V M . D E D I T 
et (/VAMDtV. V I X I S S E T . E O D E M . D I E . D A T V R V M 
esse X S I N G V L O S . E I S D E M . P R O M I S S I T . E T . IN 

* tut E L A M . E A R V N D E M . T H E R M A R V M . Q V A M 
DIV. I P S E . V I X I S S E T . ANNVOS . xcl 

P O L L I C I T V S . E S T . 

No sin ra^on nos apartábamos también de las doctrinas de respetables 
autores recientemente publicadas; pero esta lápida, precioso tesoro para la 



ciencia geográfica, que el Sr. Saavedra nos ha hecho conocer, á la ve^ 
que destruye la opinión que tiene sentada en su memoria sobre Vías Ro
manas, es un nuevo argumento para demostrar como él lo hace en su 
articulo, que el pueblo cuyos vestigios se hallan en el campo de Dalias es 
la MURGIS antigua, y el de URGI las ruinas que se encuentran cerca 
de Pechina, al Norte de Almería, y aun cuando hay alguna diferencia en 
las medidas itinerarias que nos cita el Sr. Saavedra en apoyo de su averi
guación, es de estimarse en poco si se tiene en cuenta que no hay térmi
nos hábiles para establecer parangón, entre los caminos de que hoy nos 
servimos y los que habia en la antigüedad, y á que nosotros hacemos re
ferencia . 

Resuelto en nuestro concepto el punto que nos hablamos propuesto 
tratar, se deduce de lo expuesto, que la España Citerior ó Tarraconense 
se hallaba separada de la Bética por las vertientes orientales de la Sierra 
de Gata y Sierra-Nevada, que forman la cuenca del rio de Almería, (i)jr 
tomando el Occidente de los antiguos pueblos de Urci, Alba, Acci, Acca-
tuci, Mentesa Bastitana y Castillo que pertenecían á la Tarraconense, 
subía la línea divisoria por Sierra-Morena inclinándose al Occidente á 
tomar el río Armas, Sierra de Guadalupe al rio Tajus por el Puente del 
Arzobispo; rio que separaba la Bética de la Lusí taníay punto de unión de 
las tres provincias. Desde aquí, seguía la línea divisoria de la Lusitania, 
por la Sierra de San Vicente, Credos y Guadarrama, entre cuyas Sierras 
hay un pueblo que hoy se llama Cetreros, donde se halló un mojón ó piedra 
que decía: 

EN SU PARTE ORIENTAL. 

Hic est T A R R A G O 
et non L V S I T A N I A 

EN SU PARTE OCCIDENTAL. 

Hic est L V S I T A N I A 
et non T A R R A G O 

Esta piedra la pone D . Luis Pons Iscart, en su libro Grandevas de 
Tarragona, cap. 3 . ° , en el puerto de la Palomera, lo que prueba el verda
dero límite de ambas provincias, desde donde subía la linea divisoria, entre 
Segovia y Avila al N .O. á buscar elDMÚus cerca de Toro, teniendo y a 

( i ) Habiendo variado los límites que hasta hoy hemos tenido por seguros entre la Bét ica y la T o r r a . 
(i) Hamenao va * vos[c\on que ocuparon en la a n t i g ü e d a d Barea o B a r i a y 

Z ' Z f Z ^ r e l Z o ^ o n cerca le Almer ia como término que f u é dé la Bét ica , no 
po r 7™ar d e Z Z deSll terr i torio, sino po r hallarse atribuida d esta provtnaa, en cuyo senHdo espkca Ph-
nio, l ibro 3.°, p á g . 4.a, Adcr i tum Baeticae Barea. 

5 . , 
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desde aquí por límite meridional de la Tarraconense, el curso de este rio 
hasta su entrada en el mar . 

Terminaremos pues nuestra Memoria, manifestando, que al hacerla 
no nos ha impulsado otra cosa que el deseo de que la verdad se abra paso 
en todo, y especialmente en el ramo de la ciencia geográfica, á que desde 
hace algún tiempo nos dedicamos con afán. Sabemos que nuestra opinión, 
en cuanto al punto que hemos tratado, se separa de opiniones respetabilí
simas y llenas de autoridad, pero por el temor de que se nos califique de 
temerarios, no habíamos de sofocar en el seno de nuestra conciencia el 
juicio que después de un constante estudio, nos hemos formado, cuyo 
juicio sabemos que nunca tendrá mas valor que el que los hombres pen
sadores é ilustrados den á los argumentos que le sirven de base. 
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A D V E R T E N C I A . 

L a obra que tenemos en prensa, de la cual hacemos mención en el 
prólogo de la presente Memoria, tiene por objeto exponerla Geografía 
histórica de España en la edad antigua, con un considerable número 
de láminas y cartas geográficas. 

Antes de ocuparnos de nuestra nación y con el fin de saber cuales 
fueron los pueblos que primero la colonizaron, tratará de las edades 
prehistóricas según los últimos descubrimientos científicos, y de los pri
meros pueblos del Oriente que ocuparon la Europa en edades remotas, 
única manera de conocer los pueblos que en épocas posteriores vinieron 
á España. . 

Al tratar de los pueblos Orientales, nos estendemos con especialidad 
en el estudio de uno de ellos, cuya influencia, tanto en el continente 
Europeo como en los mares del Mediterráneo, dejó signos fehacientes 
de progreso y civilización, y si bien aquella ha llegado á sospecharse por 
historiadores antiguos y modernos, sin embargo ninguno ha presentado 
datos cuales nosotros los ofrecemos, para probar la certeza del hecho. 

Hace ya mucho tiempo que tenemos terminada esta obra, perô  no 
se ha publicado porque siendo muchas las láminas que la acompañan, 
como asimismo muchas también las cartas geográficas que se dedican 
para el estudio de los pueblos del Oriente y en particular de España, no 
se han podido terminar las que se refieren al desenvolvimiento del pue
blo Romano en nuestra pátria. 

Constará de un tomo de 5oo páginas poco mas ó menos, con papel 
é impresión igual al de la presente Memoria: muchas de las láminas son 
hechas al cromo y las cartas geográficas de esmerado trabajo. 
que hoy acompañamos. 

como 
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